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ANEXO

Don ........• con domicilio en ":/ documento -nacional de
identidad número ........• declara, bajo juramento o promete. a

.efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ......••• que no ha
sido separado del servicio de .ning~~a. de las Adm~r~~iones
Públicas y que no se halla mhablhtado para el eJercIcIo de
funciones públicas.

En ...."'. a .... de ..... ,.. de 1986.

RESOLUCJON de 21 ..de marzo de 1986. de la
Secretaría de Eslado para la Administración PUb/ica.
por la que·se convocan pruebas selectivas para· ingreso
en la Escala de Titulados Superiores de Organismos
Autónomos del Ministerio de Industria J Eni7gia.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
d~ Empleo Público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
, uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6.2
del Real Decreto 2169/J984. de 28 de noviembre, previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Industria y Energia. acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Titulados Superiores de
Organismos Autónomos del. Ministerio de Industria y Energía.
Escala adscrita al Ministerio citado, por el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de diciembre de 1984 (Resolución de 21 de
diciembre de esta Secretaria de Estado).. con sujeción a las
siguientes

Bases de tonvoeatoria

BASE l.a NORMAS GENER.ALES·

1.1 Se convocan pruebas selectiV1lS para cubrir setenta plazas
en la Escala de Titulados Superiores de 0ll3-nismos Autónomos del
Ministerio de Industria y Energía por el SIstema general de acceso
libre.

1.2 A las presentes. pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición y en el curso selectivo de formación.

1.4 Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, todos ellos
de carácter eliminatorio.

1.4.1 Primer ejercicio.-Constará de dos partes. una relativa al
idioma inglés y otra referente al idioma francés o ~lemán.

La parte relativa al inglés consistirá en dos prue6as. En primer
lugar, una prueba eliminatoria consistente en la traducción sin
diccionario del español al inglés de un texto que facilitará el
Tribunal en un periodo máximo de una hora.

la segunda prueba consistirá en resumir en inJlés un texto que
1es será leído en inglés a los opositores. Estos dIspondrán de un
tiempo máximo de una hora para la realización del resumen.

El resu,men realizado por cada opositor será leído por él mismo
en inglés ante el Tribunal, en sesión publica. El Tribunal podrá
dialogar en inglés con el aspirante sobre aspectos relacionados con
el ejercicio. -

Con ello se evaluará el conocimiento del idioma, la capacidad
de comprensión y síntesis, y la correcta expresión en el mismo.

La parte referente al idioma franfés o alemán consistirá en la
traducción sin diccionario de un texto al español del idioma que
elija el aspirante. Para la realización de este ejercicio )05 aspirantes
dispondrán de una bora.

Para poder realizar esta segunda parte, será imprescindible
haber superado la parte relativa al idioma inglés.

En la valoración de las -pruebas de idiomas, el Tribunal podrá
estar asistido por especialistas.

1.4.2 ~ Segundo·ejercicio.-Tendrá carácter práctico y consistiní en:

lo Clasificar cinro patentes a nivel de subgrupo segun la.
Clasificación Intemaciooal de patentes (CIP).

2. Elaboración de un resumen de una _patente.
3. Realización de un estudio o emisión de un informe sobre el

estado de la técnica.

A. tates efectos se delimitarán tres campos de la técnica
(mecánica, química y electricidad), elisiendo los aspirantes uno de
"ellos. Para el desarrollo de este ejerciao los 9posüores dispondrán

de un plazo máximo de sei~ horas y podrán consultar los textos que
consideren oportunos, de los cuales iran provistos.

lo4.3 Tercer ejer.cicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito
durante un periodo maximo de cuatro horas, de cinco temas
extraídos aJ azar correspondientes al pr~ama Que figura como
anexo I de la- presenle convocatoria. La distribución de los temas
será la siguiente:

Gtupo 1, Un tema.
Gl11po 11: Un tema.
Grupo lIt Un tema.
Grupo IV: Dos temas.

El tercer ejercicio realizado será leído por cada opositor ante el
Tribunal, en sesión pública, pudiendo dialogar el Tribunal con el
aspirante sobre aspectos relacionados con el ejercicio. durante un
tiempo máximo de veinticinco minulOs.

En este ejercicio se valorará. además .de los conocimientos
específicos sobre los_ temas en cuestión, la capacidad en construr·
ción de los temas. asi como claridad, orden de ideas y facilidad de
expresión.

1.5 Curso selectivo de formación.-Los -aspirantes Que hayan
~uperado la fase de oposición realizarán un curso selectivo. como
funcionarios en prácticas. en el'Regístro de la Propiedad Industrial
y en la Escuela de Organización Industrial. Este curso tendrá un
carácter eminentemente práctico y servirá para dotar a los aspiran·
tes que lo superen de una formación práctica en el árca de la
Administración de Patentes, Este curso tendrá una .. duración
máxima de dos meses.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el
siguente calendario: •

1.6.1 Fase de oposición:

Primer ejercicio: Primera Quincena de junio de 1986.
Segundo ejercicio: Segunda Quincena de julio de 1986.
Tercer ejercicio: Primera Quincena de septit'llibre d~ 1986.
1.6.2 Curso selectivo:
Noviembre-diciembre de 1986.

1.7 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que figura corno anexo 1 a la presente resolución.

BASE 2.a REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para'ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes ~eberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español.
- Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
- Estar en- posesión del titulo de Ingeniero. Arquitecto o

Licenciado. .
- No padecer enfermedad o limitación ni estar afec-tado por

limitación fisica o psíquica que impida el desempeño dl: las
correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
Servicio de cualquiera d~ las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos indicados en las normas anteriores,
deberán cumplirse d ultimo dia del -plazo de presentación de las
solicitudes.

BASE 3.a SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas.
deberán hacerlo constar en el modelo impreso de solicitud apro
bado por esta Secretaria de Estado (Resolución de 25 de febrero de
1986 «Boletín Oficial del Estado» del 27). Este modelo de impreso
será- facilitado gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada

.provincia, en las Delegaciones 'de Gobiernos Civiles de cada
provincia, en las Delegaciones de Gobierno de Ceuta y Melilla, en
las Oficinas de la Caja Postal asi como en el Centro de Informa
ción Administratiya del Ministerio de la Presidencia, Dirección
General de la Función Pública. y en el Instituto Nacional de
Administración PUblica. A la instancia se acompañará fotoropia
del documento nacional de identidad.

3.2 Las personas que sufran alguna minusvalia deberán
hacerlo constar asi en la Instancia (apanado C del punto «Datos a
cl¡msignar. según las bases de la convocatoria»)) y solicitar la
correspondiente adaptación para la realización de· los ejercicios.

3.3 En el.apartado A del punto «Datos a consignar 5e$ún las
bases de la convocatori8); de la solicitud. se hará constar el Idioma
que -se elige para la realización de la segunda parte del primer
ejercicio.
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3.4 En el apartado B del punto «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria» de la soJicitud,se expresará el campo de
la técnica por el que se opte para la realización del segundo
ejercicio. ..

3. 5 El plazo- de presentación de instancias serA de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecreta-
rio del Ministerió de Industria y Energia.· .

3.7 La presentación de la~ instancias se hará en el Itegistro
General del Ministerio de Industria y Energía, paseo de la Caste
llana, número 160, 28046 Madrid. o en la forma' establecida en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. 8 Los derecho~ de examen serán de 3.000 pesetas para todos
Jos aspirantes y se ingresarán en la cuenta comente número
8.698.566 (~Pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titula~

dos Superiores de Organismos- Autónomos del Ministerio de
Industria y Energla». en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.
En concepto de gastos de transferencia los aspirantes abonarán 100
pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Clija Postal,
acreditativo del pago de los derechos de examen. cuya falta
determinará la exclusión del aspirante.

3.9· Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
sUDsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

BASE 4~a ADMISiÓN DE CANDIDAT<ÍIl

4.1 Terminado el plazo de presentación' de instancias, el
Subsecretario del Ministerio de Industria y EneJlia publicará. por
delegación del Secretario de Estado para la Admimstraeión PúblIca.
en el plazo máximo de"\J.n mes, Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución se determinará fecha, lugar y hora de la
realización del primer ejercicio, asi como la relación de los
aspirantes excluidos .especlficando nombre. apellidos y número de
documento nacional de identidad de los candidatos excluidos y
causa de su no admisión. .

4.2 Los aspirantes excluidos dispondráD. de un plazo de diez
días, contados a panir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el error Que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes. contado a partir del siguiente a
su publicación, ante el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministe
rio de Industria y Energía.

El escrito de subsanación de errore!~ se consid~ recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente~ excluido de la
realización de los ejercicios. ,

BASE S.a TRIBUNAL

5.1 El Tribunal Que actúe en estás pruebas Selectivas, tendrá
la categoria -primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio.

5.2 El Tribunal estará compuesto por cinco miembrds titula
res y cinco suplentes y será. presIdido por la primera persona de la
relación, siendo vocales primero. segundo y tercero los tres,
siguientes y Secretario el último.

. Tribunal I ilulat
Don Julio Delicado Montero-Ríos. Director del ReJtistrode la

Propiedad Industrial.
Doña Suzanne Jessel Picoury, funcionaria del Cuerpo Superior

de Administradores Civiles del Estado.
Don Roberto Martinez Diez, del Cuerpo Superior de Adminis

tradores Civiles del Estado.'
Don Carlos Ortega Lechuga, del Cuerpo Superior de Adminis

tradores Civiles del Estado.
Don Angel Gómez García. funcionario de la Escala .de Titvlados

Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Industria
y Energía. . . . . .

Tribunal suplente
Don Santos Mañes Guerras, funcionario del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado.
Don Ernesto Rúa Benito, del Cuerpo Superior de Administra·

dores Civiles del Estado.' . .
Don Jesus Gómez Montero, funcionario de fa' Escala de

Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de
Industria y Energia~ .' . •

Dona Maria del Carmen Garcia Gallo, funcionaria del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado. .

Don José Daniel Vila Robert. funcionario de la Escala de
Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de
Inctustria.y Energía. •

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo a la. autoridad que los haya nombrado cuando
concurran en el105 circunstancias de las p~vistas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a cuerpos o Escalas de funcIonari~s, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatona. e

El Presidente podrá exigir a los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el arUculo 20 de la Ley de Procedimiento Admini~rativo. .

Asimismó, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar· la renuncia o manifestar la. abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a Que se refiere la base 4.1.

5.4 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio. el
Secretario de Estado para la Administración Pública publicará, en'
el «Boletín Oficial del Estado», Resolución por la que se nombran
a los nuevoS miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los

'que han perdido su condición por alJuna de las,causas indi~s.
S.5 Previa convocatoria del PreSidente. se constituirá el Tobu

nal con asistencia, al inenos.' de la mayoría absoluta de sus
. miembros. Celebrará su sesión de constitucIón en el plazo maximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez dias
antes de la realización del primer e~rcicio.

- En dicha sesión de~ Tribunal acordarA todas las decisiones Que
le correspondan en orden al ~correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.6 A paror de su constitución, el Tribunal. para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. .

~.7 Dentro de 1.. pruebas selectivas, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas. así como lo que se deba hacer en los casos previstos.

S.8 El Tribunal podrá disponer 1" incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios Que estimen pertinente$. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicaS'.

~.9 -El Tribunal adopiará las medidas precisa~ de forma que
. los aspiranteS con minusvalías gocen de similares condiciones para

la realización de los' ejercicios Que el resto de los participantes. En
este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías que
10 soliciten en las instancias, las adaptac,ones posibles de tiempos
y.lJ1edios para su reálización. .

~.1O El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios escritos, QUé no hayan de ser
posteriormertte leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin Que se
conozca· la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia

, de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. del 22).
S.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el

Tribunal tendrá su sede en Madrid, Registro de la Propiedad
Industrial, cl1le Panamá, número 1 (2.' plalita, Servicio de Perso-

nal)5.12 En níngún caso el Tribunal podrá aprobar,· ni declarar
que han superado lás pruebas selectivas, un numero superior. de
aspirantes que el de plazas convocadas en cada Cuerpo. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será n!Jla de
pleno derecho.

BASE 6" DESARROLLO DE LOS EJERClcros

_6.1 El orden ·de actuación de los opositores se inctcíará por
aquel cuyo primer apellido condence por la letra «L1» de conformi~

dad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de Il de febrero de 1986 (.Boletin
Oficial del Estado» del 13), por la que Se publica el resultado del
sorteo· celebrado el dla 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri~
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredimr su
personalidad. .

6.3 Los aspiranteS serán convocados para cada cada e¡'ereídO
'en único llamamiento siendo excluidos de las pruebas se ectivas
Quienes no comparezcan, salvo en casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal;

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de. celebración
del segundo y restantes ejercicios de la fase de. oposición se
efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el
primer ejercicio, con, doce horas af menos de antelación del
comienzo, si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro horas si
se trata de un nuevo ejercicio. .

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de Que al~unQ de los aspirantes no posee J?
totalidad de los requ¡'itos exigidos por, la presente' convocatori,
podrá proponer su exchisión, previa audiencia al interesado.
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ilustritimo señor Subsecretario de Industria y [nellia. que pondrá
en conocimiento de los órganos competentes las meuctitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos que procedan.

BASE 7.- CALIFICACiÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Los ejercicios de la fase de oposición se ~ificarán de la
siguiente forma:

7.1. J Primer ejercicio.-La primera prueba de la parte relativa
al idioma inglés se calificará de cero a 10 puntos. siendo necesario
para superar el mismo obtener cinco puntos. La segunda prueba de
esla misma pane, se puntuará asimismo de cero a 10, siendo
necesarios cinco pentos para superarla.

El ejercicio referente al idióma francés o alemán se calificará de
cero a cinco puntos. siendo necesario un mínimo de dos puntos y
medio para superarlo.

7.1.2 Segundo ejercicio.-Se calificarán respectiyamente de
cero a 10 puntos la parte relativa a la clasificación, la parte de
elaboración del-f'esumen y la parte de emisión del informe sobre el
estado de la técnica. siendo eliminatoria toda calificación inferior
a cinco. puntos en cada una de las partes mencionadas.

7.1.3 Tercer ejercicio.-Se puntuará de cero a 10 puntos por
cada tema siendo necesario para· superar el ejercicio obtener 25
puntos y no ser calificado de cero en ningún tema.

7.2 El curso selectivo de formación se calificará apto» o «no
apto». -. ..-

7.3 La calificacibn final de las pruebas vendrá detemllnada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

·BASE 8.* LISTA DE APROBADOS

8.1 Finalizado cada ejercicio, el Tribunal hará públicas las
relaciones de aprobados en el mismo.

8.2 Finalizada la reali.zación de los tres ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas en· el lugar de celebración del
tercer ejercicio y en aquellos otros que estime oportunos. las
relaciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada. con indicación de los puntos obtenidos en cada ejerci
cio. "la puntuación final e indicando el número de documento
nacional de identidad de cada opositor aprobado.

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados a la autoridad convocante y al Subsecretario del
Ministerio de Industria y Energía especificando. igualmente. el
número de aprobados en cada. uno de los ejercicios.

BASE 9.a
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente a aquel en que se haga pública la relación de aprobados,
éstos deberán presentar en el Registro General del Ministerio de
Industria y Energía. paseo de la Castellana, número 160, 29046
Madrid, los siguientes documentos:

í\) Fotocopia .compulsada del titulo de Ingeniero, Arquitecto
o Licenciado o certificación académica que acredite haber cum
plido todos los requisitos necesarios para obtener el título, hacién
dose constar la fecha de aprobación de la reválida o prueba final
exigida, en su caso.

o B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hal~rse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 en
esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalía, deberán presentar certificación de los
organos competentes de1 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órgano~ o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funcidnes correspondientes. - " "

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior podrá acreditarse
Que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, por
cualquier medio o prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera.
. estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y

demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento f!lebiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependieran. para acreditar tal. condición. -

Asimismo deberán rormuI8.r opción ~r la percepción -del
sueldo Que deseen percibiJ durante su condición de funCionario en
prácticas, igualmente los conuatados administrativos y personal

laboral. de contonnidad con lo previsto en el Real Decreto
456(1986. de 10 de fcbrero.

9.4 Quienes. dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisilO~ señalados en la
base 2 no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas sus actuacio¡¡es, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la 'SOlicitud (nicial.

9.5 Por la Secretaria de Estado para la Administración Pública
se procederá al nombramiento de filncionarios en prácticas a los
aspirantes que se propongan por haber superado la fase por
OPOSICión y a la Vista de los documentos presentados, de la Escala
de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de 1ndustria y Energía.

BASE 10.* CuRSO SELECTIVO DE FOR'MACIÓro; y ELECC¡óf\;
DE DESTINO

10.1 El curso selectivo de formación se celebrará en el
Registro de la Propiedad Industrial y Escuela de Organización
Industrial, Organismos autónomo~ del Ministerio de Industria y
Energía, tal como se ha indicado en la base 1.5 y con la duración
especificada en la base 1.6.2.·

10.2 Los aspirantes que no superen el curso selectivo de
formación, por ser calificados en el mismo como «no aptos», no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera. perdiendo automá
ticamente su condición de funcionarios en prácticas.. pero pudiendo
inco~rar al curso selectivo siguiente que se convoque en pruebas
selectivas para ingreso en la Escala con la puntuación más baja que
"el último de los aspirantes que superen la fase de oposición en esas
pruebas selectivas.

Este derecho podrá ser ejercido una sola vez. -
10.3 Concluido el curso selectivo de formación, el Ministerio

de Industria y Energía, a los aspirantes que lo hayan superado, les"
remitirá escrito ofreciéndoles las vacantes existentes, a efectos de
que se lleve a cabo por los opositores aprobados la petición de
destino en' el plazo -de diez dias naturales, contados a partir del
siguiente al de la recepción de la citada comunicación..- -

10.4 Los opositores aprobados tendrán la obligación de elegir.
por orden de preferencia, todos los destinos ofertados.

10.5 Los destinos serán adjudicados de acuerdo con lo especi
ficado en la base 1.3.

10.6 Quienes dentro del plazo señalado en el punto 3 de esta
base y salvo causa de fuerza mayor debidamente iustifica no elijan
vacante, serán destinados a aquellas plazas que no hayan sido
adjudicadas al resto de los aspirantes.

BASE 1l.8 NOMBRAMIEl'TO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA

11.1 Concluida la fase de oposición, la presentación de docu
mentos, el cur'sa selectivo de formación y la elección de destino se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera en la Escala
de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Industria y Energía- a favor-de los aspirantes que hayal} superado
las presentes pruebas selectivas y cumplidos los trámites indicados.

A estos efectos, el Secretario de Estado para la Administración
Pública dictará la Resolución de nombramiento de funcionarios de
carrera. que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». La
citada Resolución especificará el destino adjudicado a cada aspi-
rante aprobado.. .

I J.2 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes. contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el -.Boletin Oficial del Estado».

BASE 12.a NoRMA FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, así como la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo_

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran-

cisco Ramos Fernández-Torrecilla .

Umos_ Sres. Subsecretario de Industria y Enersía, Director general
de la Función Pública y Presidente del Tnbunal.

ANEXO 1

Tercer ejercicio

Grupo I. Derecho Constitucional. Derecho~ Administrativo,
Hacienda Pública

l. "Las Constitución española de 1978. características. Estruc
tura. Rrincipios generales. Principios de política económica. Dcre~

chos, deberes y libertades reconocidas en la Constitución.
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2. La estructura institucional de la Constitución. La Corona.
Las eones Generales. El Gobierno. Relaciones entre tales Institu
ciones.

3. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. Otros órga-
nos regulados por la Constitución; . . .

4. La organizadón territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. Estructura·'1 competencias;

S. La Adininistraclón Pública: Concepto y estructura. El
control legislativo y jurisdiccional. Los actos jurídicos de la
Adrnini!ttración y su eJecutividad. '

6. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
que la infonnan. Procedimientos especiales. Recursos administrati
vos: Sus clases. la reclamación económico-administrativa.

7. El servicio publico. Examen de los distintos modbs de
gestión del servicio público. Las concesiones administrativas.

8. Los contratos administrativos: Organos competentes para
su celebración. Formas de contratación.

9. La expropiación forzosa: Legislación vigente. Procedi
miento expropiatorio g¡;"neral y procedimientos especiales.

10.. El dominio publico, Régimen jurídico del dominio
público. La utilización del dominio público.

11. La Función PUblica Régimen legal vigente. IncompiJ.tibili
dades: Legislación vigente. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

12. La organización de la Administración Central española. El
Consejo de Ministros. El Presidente y Vicepresidente del Gobierno:
Sus funciones. Los Departamentos ministeriales: Atribuciones de
los Ministros, Secretanos de Estado, Subsecretarios y Directores
generales. .

13. 1.3 Administración Perirerica del Estado. Las Delegaciones
Generales del Gobierno. Los Gobernadores civiles. Las Direcciones
Territoriale~ y Provinciales de los Depanamentos ministeriales:.
Dependencia orgánica y funcional. '

14. El Ministerio de Industria y Energía: Análisis de su
estructura orgánica. Los Organismos' autónomos y Entidades
d~pendientes del mismo. Actividades transferidas a las Comun-id,a-
des Autónomas. '

15. La Administración de las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos de Autonomía· competencias de las Comunidades Autó
noma~. Organ.os ~e las Comunida~es Autónomas y su control.
Capacidad legIslativa de las ComUnIdades Autónomas.

16. La Administración Institucional. Ley de Entidades Estata
le~ Autónomas. Creación, extinción, organizacióDY funciona
miento de los Organismos autónomos, enumeracióD de los de
may?r importancia con indicación de su dependencia orgánica y
funCIOnal. .

l7. Derecho del trabajo. Legislación Básica: El Estatutó de los
Trabajadores y la Ley Básica de Empleo. La relación individual del
trabajó: Su contenido. Los derechos derepresentaeión colectiva y
de reunión de los trabajadores.

18; Los C:onvc:nios Colectivos y su negociación. Los conflictos
colectivos de trabaJO. La huelga. El cierre patronal, Los Sindicatos
y las Organizaciones Patronales. La Ley de Libertad Sindical.

19. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. La inspección
del. trabajo. La jurisdicción del trabajo. La Seguridad Social: El
regImen generaJ y los reeJmenes especiales. Referencia a la Mutuali·
dad Generar de FunCIonarios de la Administración Civil del
Estado.

20. La Hacienda PUblica: Concepto y contenido. El presu
puesto: Su- justificación.. concepto y clases de presupuestos. Estruc
tura de los Presupuestos Generales del Estado. El presupuesto por
programas. El presupuesto de base cero. ,
. 21. Ingresos y gastos públicos: Concepto y clasificación. Diná·

mica del gasto público. La deuda pública. Los precios privados,
cuasi priv~dos. públicos y politicos.

22. Concepto y fundamento del impueSto. Principios sobre el
repano de.la carga tributaria. El régimen de las deudas tributarias.
la prescripción y procedimiento del apremio. f

~3. La L.ey General Tributaria. Hecho imponible, sujeto
paSIVO, contnbuyentes. base imponible' '1 baSe liquidable.. El
Impuesto sobre la Renta de las Personas fíSIcaS. El Impuesto sobre
Sociedades.

24. El Impüesto sobre el Valor Añadido. Tasas fiscales y
exacciones paratiscal.es.

25. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. .

26. La renta de Aduanas. El arancel. Regímen~'especiales de
importación y exportación.

27. Los reCursos de las Comunidadés Autónomas. Legislacion
vigente: El FCI.Haciendas Locales: Recursos que comprende.
Legislación vigente.

28. El Registro de la Propiedad Industrial. Antecedentes
históricos. La Ley 1711975, de 2 de mayo. Naturaleza juridica.

Fines y. funciones. Organización. Medios económicos. Análisis del
Reglamento Orgánico del Resistro. •

29. Los ~rsos adminIstrativos en materia de propiedad
industrial. El recurso extraordinario, revisión por error de heeho. El
recurso de re~sición: Requisitos, procedimiento y efectos.

Grupo JI. Derecho de la propiedad industrial en general; signos
distintivos. Creaciones de forma

l. La propiedad industrial Concepto r naturaleza jurídica.
Las diferentes modalidades de la propiedad mdustrial. Legislación
española sobre propiedad industnal.

2. La marca. Concepto y f'4nciones. Naturaleza juridica.
Clases. Ambito territorial de protección. .

3. El derecho a la marca. Sistemas de adquisición. El sistema
español: Especial referencia al artículo 14 del Estatuto de la
Propiedad Industrial (EPI). .

4. Requisitos de validez de la marca La fuerza distintiva y la
fuerza diferenciadora. Normas para la apreciacióJt--del parecido de
marca en la jurisprudencia española. •

5. Signos que' pueden constituir marca. Análisis del artículo
119 del Estatuto de la Propiedad Industrial. Especial referencia a la
problemática de los nombres de las personas. razones sociales.
letras y números, los colores y la, marca-envase.

6. Signos que no pueden constituir marca. Análisis de las
probibiciones contenidas en el, artículo 124 del Estatuto de la
Propiedad Industrial, con especial referencia a los números 5, 6 y 13.

7. La marca de servicio. Concepto. Precedentes 'de la marca de
servicio en nuestra legislación: La antigua clase 52 del nomenclátor
de marcas, en relación con el artículo 124 número 14 del Estatuto
de la Propiedad Industrial. Clasificación de las marcas de servicio.
La marca slogan. Los títulos de publicaciones. .

8. Marcas colectivas., marcas de ~rantíá y marcas de calidad.
Las denominaciones d~ origen y las IOdicaciones de procedencia:
Su protección. . ' .... .

9. Procedimiento de concesión de marcas en España. Requisi·
tos formales de la solicitud. Publicación y oposiciones. Examen de
oficio de la solicitud. Suspenso y, contestación. Resolución. Recur
sos.

lO. Duración de la marca Conservación de los derechos.
Tasas. Ampliación y derivación de marcas. La renovación. Causas
de nulidad y caducidad con es~cial referencia al uso obligatQrio de
la marca registrada. La rehabilitación de la marca

JI. . La marca como derecho de propiedad. Cesión <te marca.
Concepto. Su regulación en dereébo español y'derecho comparado;
requisitos para su inscripción en el Registro. Efectos de la mscrip.
ción. La licencia de marca. -

12. El derecho conferido por la marca. Aspecto positivo y
negativo. La regla de la especialidad' Infracciones en materia de
marcas.

13. El nombre comercial. Concepto. Su regulación en el
Estatuto de la Propiedad Industrial. El principio de. veracidad.
Tramitación. Duración. Conservación. Extinción.

14. El rótulo de establecimiento. Concepto. Su regulación en
el Estatuto de la Propiedad Industrial Protección. Tramitación.
Duración. Conservación. Extinción.

15. Los modelos y dibujos industriales. Concepto y alcance de
la protección. El requisitos de la novedad. Procedimiento de
concesión. Duración. Renovación. Nulidad y caducidad.'

16. La represión de los actos contra la competencia desleal en
España., Principales hipótesis de competencia desleal. Especial
referencia a los artículos 131 y 132 de la Ley de 'Propiedad
Industrial de 16 de mayo de 1902.. ,

Grupo IJI. .. perecho internacional de la propiedad industrial

1. El Convenio de la Unión de Paris de 1883: Sus antecedentes
históricos. Sus revisiones posteriores con especial mención a la de
Estocolmo de 1961. Beneficiarios del Convenio de la Unión de
P~s: Principios ~~ asimilación del. unionista al nacional y de
pnondad. DISpoSICIones del Convento de la Unión de Paris en
materia de marcas. .

2. Disposiciones del Convenio de la Unión de París en
materia de invenciones. El trato nacional: Análisis del artículo 2.°
del Convenio. El derecho de prioridad: Su regulación en el artículo
4.o del Convenio. Prioridades múltiples; problemas que plantea; la
cesión del derecho de prioridad. -

3. Disposicion~ del Convenio de la Unión de París en
materia de invenciones. El principio de la independencia de las
patentes: El derecho moral de inventor. La problemática de la '
explotaCión de las patentes en el Convenio dt la Unión de París:
El artículo ~ ..A 't su evolución.

4. DisposiCIOnes del Convenio de la Unión de París en
materia de invenciones.- El abuso del derecho exclusivo. la
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"importación de objetoS a los efectos de la explotación. La licencia
obligatoria en el Convenio de la Unión de París: Sus características.
Otras disposiciones sobre patentes en el Convenio de la Unión de
París.

S. El tratado de cooperación en materia de patentes (PCT):
Sus C;iracterísticas. La solicitud internacional: Contenido e idio
mas. Oficinas receptoras. La búsqueda internacional: Autoridades
encargadas. La búsqueda de tipo intemacional~ Procedimiento e
informe. La publicación internacionaJ y sus efectos. Actuaciones en
las oficinas designadas. Exigencias nacionales.

6. La segunda fase del tratado de cooperación en matena de
patentes (PCT). El examen preliminar mternacional:Procedi
-miento e informe. Transmisión del informe del examen internacio
nal. Otras disposiciones del tratado: Servicios técnicos y asistencia
técnica. Disposiciones administrativas. •

7. El Convenio de Munich sobre la concesión de patentes
europeas de S de octubre de 1973. Disposiciones generaJes. La
organizac.ión europea de patentes. La oficina europea de patentes.
El Conse¡o de Adrt:linistración.. Disposiciones fi~ncieras. --

8. - E Convemo de Mumch sobre concesión de patentes
europeas. Patentabilidad. Personas legitimadas para solicitar y
obte~er una patente europea. Efectos de la patente y de la solicitud
de patente europea. La solicitud de la patente europea como objeto
de propiedad. • .

9. El procedimiento de concesión de la patente europea~

Depósito y contenido de la solicitud. Prioridad. Examen formal. El
informe sobre investigación europea. El procedimiento de oposión.
Recursos. -. .

10. El Convenio de Munich sobre concesión de patentes
europeas. Incidencia sobre el derecho nacional. Transformación de
una solicitud de patente nacional. Nulidad y derechos anteriores.
Otras incidencias sobre el derecho nacional. La patente europea

-vía PCT. '. .
11. El Convenio de ~ Patehte del Mercad_o Común (patente

comunitaria) texto de Luxemburgo de 1975. Normas generales
sobre sus características, procedimiento y efectos. Perspectivas de
la entrada en vigor..

12. El Convenio Europeo sobre las formalidades prescritas
'para las solicitudes de patentes- de 11 de diciembre de 1953. El
Arreglo de Estrasburgo relativo a la clasificadón internacional de
patentes.

n.La unión internacional para la.protección de las obtencio
nes vegetales (UPOV) Tratado de Budapest sobre el reconoci
miento i-ntemacional gel depósito de microorganismo a los fines
del procedimiento en matena de patentes.

14. Régimen internacional del modelo y dibujos industriales.
Normas del Convenio de París. El Arreglo de la Haya de 1925 sobre
depQsito internacional y sus reVisiones posteriores. El Arreglo de
Locarno de 1968 sobre clasificación internacional de modelos y
dibujos industriales.

15. Convenios y acuerdos internacionales en materia de
marcas. El Arreglo de Madrid de 14 de abril de 1891 sobre registro
internacion~l d~ marcas de fábrica y comercio. El Arreglo de Niza
de 15 de Jumo de 1957 sobre-clasificación internacional de
produCl<?s y servicios. El Arreglo de Viena sobre clasifica·ción
mternacional de elementos figurativos de marcas de 12 de junio de
1973. El Tratado de Nairobi sobre protección del símbolo Olím-
pico_ _.

" 16. la Organización Mundial de la Propiedad [nteleetuat
Fines y funciones. El Comité permanente para la infonnación en
materia de patentes (PCPI). El Centro internacional de documenta
ción de patentes (INPADOC)~ Organización, fines y servicios:

Grupo IV. Derecho de patentes"

1.. Concepto jurídico y económico de la patente. El Derecho de
patentes: Su encuadramiento en el ordenamiento jurídico. Medios
de protección de las invenciones: Patentes, secretos. industriales.

2~ Clases de patentes: De invención, de introducción, de
importación y certificados de adición. El certificado de utilidad
frances. Los cenificadosde autor de invención en los países
socialistas. .

3. La nueva Ley española de patentes. Principales característi
cas de la Ley y diferencias con la regulación de las patentes en el
Estatuto de la Propiedad Industrial.

4. La teoría de la l'8tentabilidad: Requisitos' en Derecho
español. Invenciones patentables y no patentables.

5. La nóvedad: Concepto legal y objetivo; concepto relativo.
Delimitación del estado de la técnica en la apreciación de la
novedad. .

6. La. apreciación de la novedad Momento en que debe
apreciarse la novedad. Delimitación de los elementos a comparar.
Apreciación de la novedad según diversos tipos de -invención.

7. La actividad inventiva como requisito de patentabilidad.
Delimitación de la figura. Definición y elementos constitutivos.

8. La apreciación de la actividad inventiva Reitas ~enerales
de apreciación. Indicios para la averiguación de la evidenc13. Modo
de apreciación. ··C8sos de apreciación dependiendo del tipo de
invención.

9. El carácter industrial como requisito de patentabilidad. La
ejecutabilldad de la invención. Exclusiones especificas de patenta
biljdad por falta de carácter industrial.

10. Las invenciones quimico-fannacéuticas. Argumentos en'
favor y en contra de su patentabilidad. La patentabilidad de los
productos Químicos y farmacéuticos en 'el Convenio de Munich
sobre ~oncesióri de patentes europeas y en la -legislación compa-
rada. .

11. La problemática específica de las patentes de procedi
miento para la obtención de sustancias químicas y farmacéuticas en
el contexto del Acuerdo de adhesión de España a la CEE. La
regulación de las invenciones químicas y farmacéuticas a la Ley de
patentes españolas.

12. El derecho a la patente. El derecho moral de inventor. Las
invenciones laborales. Su regulación en la Ley de patentes española.

13. La organización del sistema de concesión de patentes en
los principales países: Sistema de registro o de simple depósito. De
examen previo. Tendencias actuales: De examen diferido. El
sis.tema francés del informe documental. Sistema mixto de la Ley
SUiza. '

14. El sistema de concesión de patentes en la Ley española.
Cara~risticas generales del procedimiento general de concesión
con Informe ,sobre el estado de la técnica y del procedimiento de
concesión con examen previo. . .

15. El procedimiento de concesión de patentes en derecho
español. La solicitud: Presentación y requisitos. Documentos
mínimos para obtener una fecha de presentación. --La descripción.
Las reivindicaciones. Los dibujos. El resumen.

16. El procedimiento general de concesión. Admisión a trá
mite. Examen de-Ia solicitud. Informe-sobre el estado de'la técnica:
Concesión de la patente.

· J7. El procedimiento de concesión con examen previo. Oposi-
Ciones de terceros. El examen de oficio. Resolución.

18. E~ ~er~ho conferydo por la patente y la solicitud de
patente. LimitaCiones al mismo. Patentes sometIdas a régimen de
monopolio. legal. El agotamiento del. derecho de patentes. El abuso
del derecho. -

19. Especial referencia al derecho conferido por la patente de
procedimiento. Extensión de la protección al producto directa
mente obtenido por la patente de procedimiento. La inversión de
la carga de la prueba"

20. Acciones por violación del derecho de patente. Enumera
ción de acciones y medidas previstas en la Ley española. Especial
referencia .a la acción de indemnización por daños y perjuicios.
Prescripción.

21. ,La' solicitud de patente y la patente como objetos del
derecho de propiedad. Cotitularidad y expropiación. Transmisión
de la patente. ~icen~ias co~trac~l:l8les y licencias de pleno derecho.

22. Las bcenclas obhgatonas. Clases en derecho español.
Procedimiento de concesión de las licencias obligatorias en Dere
cho español. Régimen jurídico.

23. La obli~ción de explotar la patente-en Derecho español.
Requisitos. JustIficación de la explotación. Efectos.

24. La nulidad y caducidad de las patentes. La rehabilitación
de la patente. Renuncia a la patente.

25. Aspectos de la jurisdicción y normas procesales en la Lev
de patentes. Las dilisencias de comprobación de hechos. Medida's
cautelares. Conciliación en materia de-invenciones laborales.

· 26. La regulación de las adiciones y las patentes secretas en la
Ley de patentes. . "

27. El modelo de utilidad. Concepto legal. Requisitos de
~tentabIlldad. Procedtmlento de conceSión. Protección. Nulidad.
· 28.. Las colec~iones de documentos de patentes. Análisis de la

situacIón en los dtferentes países.
· 29; Sistema de búsqueda mecanizada en materia de patentes.

30. •La utilización de patentes como vehículo de información
tecnológica.

31. La utilización de-la literatura no patente en la búsqueda
documental. .

32. La preparación y utilización de los resúmenes de patentes.
33. La clasificación internacional de patentes. Generalidades.

Estructura de la clasificación y su representación. .
· 34. Principios de la clasificación internacional y su interpreta

ción. Forma d~ considerar las invenciones. Invenciones y clases
gene~les especiales o de aplicación. Otros principios de interpreta
ción. Ambito cubierto por las subclases y los ~pos. '

35. Forma de clasificar las invenciones. Directrices generales.
Estudio de la información contenida en la documentación de
patentes. Elección de clases y subclases. Elección de grupos y
~ub¡rupos. Criterio.s ~e clasificación para 'det,erminados tipos de
InvenCIOnes. Descnpclón de los símbolos de la clasificación y su
utilización.
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36. Finalidades de la clasificación de patentes. Utilización de
la clasificación para la busqueda del estado de la tecnica. La
clasificación de, patentes y su influencia en el camPo de la
información tecnológica.

I

ANEXO 11

Don ........• con domicilío en : , con documento nacional de
identidad número ; declara bajo juramento o promesa (táchese
lo que proceda), a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala
de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Industria y Energía. que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones PUblicas y que no se halla
inhabilitado para el t'jercicio de funciones públicas.

(Lugar y fecha.)

MINISTERIO DE DEFENSA
7642 ORDEN 361/38/99//986. de /9 de marzo. por la que

se anuncia concurso para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción. TituJp.dos
Superiores.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
número 305) y «Diario Oficial del Ejército» número 8/1985). y
vistos los términos del acuerdo del Consejo de Ministros de 7'
febrero de 1986. por el Que se determina el número total de plazas
para el ingreso en la profesión militar durante el año 1986. vengo
a disponer:

Articulo l.0 Se anuncia concurso para cubrir 7 plazas en el
Cuerpo de Ingenieros de -Armamento y Construcción· para las
Ramas de Armamento y Material. 4, y de Construcción y Electrici
dad.3.

Art 2.0 Los Tribunales nombrados a-tal fin no podrán aprobar
ni declarar que han superado el concurso un número superior de
aspirantes al de las plazas convocadas.

Art. 3. 0 Dicho concurso se desarrollará de acuerdo con las
instrucciones que se aprueban por esta misma Orden y se publican
a continuación.

. Art. 4.0 Se faculta al Jefe Superior de Personal para que.
mediante Resolución. haga público en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Defensa» la lista de admitidos.
provisión de pLazas y demás disposiciones necesarias para eL
desarrollo de la convocatoria.

Madrid. 19 de marzo de 1986.

SERRA SER,{A

Calendario para el concurso de ingreso en el Cuerpo de-Ingenieros
de Armamento y Construcción (Procedencia «B~) -

Fecha de entrada en la E-scuela Politécnica Superior del Ejército
de la instancia y documentación que debe acompañarla: Veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publica·
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Reconocimiento médico en la Academia de Sanidad Militar: El
día que determine el Centro de Enseñanza.

Pruebas fisicas. en el Club Deponivo Militar «la Dehesa»,
situado en el k.ilómetro 9.500 de la carretera de EXlTemadura: El dia
que determine el Centro de enseñanza. .

Instruccio~ por las que ha de regirse el concurso de ín~so
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción

(Procedencia D)

1. Condiciones para el ingreso

1.1 Podrá tomar parte en el concurso que se anuncia- el
personal que a continuación se expresa:

1.1.1 Los Oficiales de la Escuela Activa.
1.1.2 .Los Oficiales y Subofic.iales de. Complemento cuyo

nombramiento como tales haya Sido pubhcado en el «Boletín
Oficial de Defensa» CQO anterioridad a la fecha en que expire el
plazo de presentación de instancias. y documentación citadas en
este concurso.

1.2 Edad: No haber cumplido el 31 de diciembre del. abo en
Que ~ publica el co~rso las siguientes edades:
_ - Treinta y UD años con carácter general.

- Treinta y cinco años para el personal militar de la Escala de
Complemento y Reserva Naval. cualquiera que sea su categoría.:

- Cuarenta años I?3:ra el personal militar que tenga un mínimo
de diez años de servicios efectivos.

1.3 Carecer de antece<kntes penales y justificar una intachable
conducta moral y civica. . '\

Yodos ellos deberán hallarse en posesión de alguno de los titulos
, académicos-siguientes: _

Ingenieros Superiores' Civiles: Caminos, Canales y Puerto5-.
Industriales. Montes, Agrónomos, Minas. Navales. Aeronáuticos,
Telecomuntcación, ICAI, Arquitectos. Licenciados en Ciencias:
Matemáticas, Físicas. Químicas, Geológicas 'Y Licenciados en
Informática.

Los licenciados en Ciencias., Sección de Matemáticas. solamente
deberán ureditar encontrarse en posesión del titulo correspon
diente.

Los licenr.:iados en las demás Secciones de la Facultad de
Ciencias. y los de la Facultad' de Informática, deberán acreditar.
además de la posesión del titulo correpondiente, que tienen
aprobadas en' una Facultad de Ciencias o' en cualquier Escuela
Técnica Superior. incluida la Escuela Politécnica Superior del
Ejército, las siguientes aslgnaturas: .

- Sección de Físicas: Geometría descriptiva.
- Sección de Quimicas: Geometría descriptiva y Mecánica

racional.
- Sección de Geológicas: Geometria descriptiva. Mecánica

racional y Optica y Electricidad.
- Licencia4°s en Informática: Geometría descriptiva y Mecá

nica racional.
2. Documentación

2.1 Los aspirantes remitirán por conducto reglamentario al
General Director de la Escuela Politécnica Superior del Ejército
(calle de Joaquín Costa. número 6. 28006 Madrid). los siguientes
documentos:

2.1.1 Instancia debidamente reintegrada. solicitando tomar
parte en el concurso, indicando la Rama que desean cursar
(Annamento y Material o Construcción y Electricidad).

2.1.2 Copia legalizada de los títulos técnicos Que posean o
resguardo de haber satisfecho los correspondientes derechos de
expedición. .

2.1.3 Expediente escolar. en el que consten todas las califica
ciones obtenidas durante la carrera, así como las convocatorias de
cada curso.

2.1.4 Copia de la Hoja de Servicios.
2.1.5 Certificados de los cargos y servicios civiles desempeña

dos que tengan relación con la pretensión del solicitante.
2.1.6. Certificado del acta de nacimiento.
2. J.. 7 Resguardo de giro póstal acreditativo de haber-impuesto

la cantidad necesaria, dirigido al Teniente Coronel Jefe del Detall
de la Escuela Politécnica Superior del Ejército., •

2.1.8 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
negativo.

2.2 La documentación anteriormente citada deberá tener
entrada en la Escuela Politécnica Superior del Ejército en La fecha
citada en el calendario.

3. Derechos de insáipción

3.1 Los opositores satisfarán en concepto de matricula la
cantidad de 1.500 pesetas, que remitirán por giro postal a la
Escuela, haciendo constar en sus instancias la fecha y número del
giro. la referida cantidad no sera devuelta.

3.2 Están exentos del pago ~ derechos de examen:

3.2.1 Los huérfanos de personal militar profesional de las
Fuerzas Armadas y 'Guardia Civil. I

3.2.2 Los hijos de famiLia numero~ de categoría de honor y
segunda categoría, cuyo titulo tenga validez el día que se cierce el
plazo de presentación de ins1ancias. .

3.3 Abonarán el 50 por 100 del importe de la tnatriL'U1a:

3.3.1 los aspirantes que se hallen prestando servicio activo en
las Fuerzas Armadas.

3.3.2 los hijos de familia numerosa de primera categoría. ,on
título en análogas condiciones del apartado 3~2.2.

Para beneficiarse de las anteriores reducciones sera condición'
imprescindible remitir junto con la instancia los correspondientes
documentos acreditativos. .

Estas reducciones no son acumulables. debiendo acogerse a La
que más fayorezca. .


